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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Extraordinaria (010), realizada el 29 de abril del 2023;

SEGUNDO PUNTO: Análisis y Resolución del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para el
perfeccionamiento Académico del Profesorado de la Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 349 menciona: "El Estado garantizará al
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización,
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas
de promoción, movilidad y alternancia docente";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina: "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas, la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 357 dispone: "El Estado garantizará el
fmanciamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas
politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse
fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley";

QUE, la Constitución de la República, en su artículo 388, dispone: "El Estado destinará los recursos
necesarios para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica,
la recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos
recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban
fondos públicos estarán sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, reformado el 19 de octubre de 2021, en su artículo 12,
dispone: "Principios del Sistema. - El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes,
pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. El Sistema de Educación Superior, al
ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad,
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los
criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos principios
rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del
sistema, en los términos que establece esta Ley";
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QUE, la Ley ibidem, reformada en su artículo 36, dispone: "Asignación de recursos para publicaciones,
becas para profesores o profesoras e investigación.- Las universidades y escuelas politécnicas de carácter
público y particular asignarán de manera obligatoria en sus presupuestos partidas para ejecutar proyectos
de investigación, adquirir infraestructura tecnológica, publicar textos pertinentes a las necesidades
ecuatorianas en revistas indexadas, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de patentes.
En las universidades y escuelas politécnicas esta asignación será de al menos el 6% de sus respectivos
presupuestos";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, reformada, en su artículo 78, literal a) inciso 3ero, dispone
"Sin perjuicio de lo establecido en la ley, las instituciones de educación superior, sobre la base de su
autonomía responsable, podrán establecer sus propios mecanismos, requisitos y demás condiciones para la
formulación y ejecución de sus programas o proyectos de becas",

QUE, la Ley ibidem, reformada en su artículo 156, dispone: "Capacitación y perfeccionamiento
permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el Reglamento de Carrera
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las
universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las
instituciones del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales
destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año
sabático";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, reformada en su artículo 157, dispone: "Facilidades para
perfeccionamiento de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - Si los profesores
titulares agregados de las universidades públicas cursaren posgrados de doctorado, tendrán derecho a la
respectiva licencia, según el caso, por el tiempo estricto de duración formal de los estudios. En el caso de
no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderá su titularidad. Las
instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación";

Qué, la Ley Orgánica de Educación Superior, reformada en su artículo 158, dispone: "Período Sabático. -
Luego de seis años de labores ininterrumpidas, los profesores o profesoras titulares principales con
dedicación a tiempo completo podrán solicitar hasta doce meses de permiso para realizar estudios o trabajos
de investigación. La máxima instancia colegiada académica de la institución analizará y aprobará el
proyecto o plan académico que presente el profesor o la profesora e investigador o investigadora. En este
caso, la institución pagará las remuneraciones y los demás emolumentos que le corresponden percibir
mientras haga uso de este derecho. Una vez cumplido el período, en caso de no reintegrarse a sus funciones
sin que medie debida justificación, deberá restituir los valores recibidos por este concepto, con los
respectivos intereses legales. Culminado el período de estudio o investigación el profesor o investigador
deberá presentar ante la misma instancia colegiada el informe de sus actividades y los productos obtenidos.
Los mismos deberán ser socializados en la comunidad académica";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior,
en su artículo 27 señala "Las universidades y escuelas politécnicas podrán otorgar becas y ayudas
económicas al personal académico ocasional para la realización de estudios de posgrado y deberán en
ejercicio de su autonomía responsable establecer las condiciones para su otorgamiento y devengamiento en
el marco de las normas vigentes. Para el otorgamiento de becas o ayudas económicas se contará con la
debida planificación y análisis etario institucional, precautelando en todos los casos el correcto
devengamiento, garantizando que este pueda ser realizado en la misma institución antes de su jubilación";

Qué, el Reglamento ibidem, en su artículo 100 señala "Las universidades y escuelas politécnicas elaborarán
el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual considerarán los requerimientos
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del personal académico, así como los objetivos, fines institucionales y los resultados de la evaluación
integral de desempeño. Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran:
a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/o actualización realizados tanto en el país como en el
extranjero;
b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e investigación;
c) Los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y auxiliar; d) El periodo
sabático, conforme al artículo 158 de la LOES; y,
e) Los programas posdoctorales.
Los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas, ayudas económicas, entre otros. Las
condiciones y los montos de las ayudas económicas serán definidos por el órgano colegiado superior de la
universidad o escuela politécnica, los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto
institucional. Además, la universidad o escuela politécnica deberá establecer los parámetros y
procedimientos para su devengación";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior,
en su artículo 101 señala "Las universidades y escuelas politécnicas, diseñarán y ejecutarán programas y
actividades de capacitación y actualización de su personal académico titular y no titular, sea
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22 literal d) dentro de los deberes y
atribuciones de Consejo Universitario consta: "Aprobar reglamentos, reformas y normativa de la
Universidad Estatal de Bolívar";

QUE, la Comisión Administrativa mediante Resolución Nro. RCA-001-2023, remite al Consejo
Universitario para su revisión y aprobación el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas para el
Perfeccionamiento Docente de la Universidad Estatal de Bolívar";

QUE, Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector mediante Memorando Nro. UEB-RECT-2023-1058-M, autoriza
considerar en el orden del día de la próxima sesión de Consejo Universitario el Reglamento Becas y Ayudas
Económicas para el Perfeccionamiento Docente de la Universidad Estatal de Bolívar.

RESUELVE POR UNANIMIDAD: "APROBAR EL REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS
ECONÓMICAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE BOLÍVAR".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNICA LÉ
VÍ^M-GENERAL
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